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ACTA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
 

7 DE OCTUBRE DE 2017 
 

 

El día 7 de octubre de 2017, tiene lugar en la calle del Gral. Lacy 18, Madrid, la Asamblea 
General Ordinaria de Diaconía Madrid. Se inicia la sesión a las 17:00h, con el siguiente: 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

1. Bienvenida y reflexión 

2. Aprobación del Acta de la Asamblea General Ordinaria celebrada el 2 de abril de 
2016 

3. Incorporación y bajas de miembros 
4. Presentación del Informe Económico 2016 y Presupuesto 2017. Aprobación si 

procede 

5. Presentación de la Memoria de Actuaciones 2017 y Actuaciones 2018. 
Aprobación si procede 

6. Renovación de cargos en la Junta Directiva. 
7. Ruegos y Preguntas 
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ASISTENTES CON DERECHO A VOTO 

  

ENTIDADES ASISTENTES REPRESENTANTES 

Asociación Club Metas Mari Carmen Llamas Arjona 

Misión Evangélica Urbana de Madrid Pedro Arévalo Galindo 

Misión Evangélica Urbana de Madrid Daniel Urrutia Cuchi 

Iglesia Cuerpo de Cristo REMAR Amsi  Torres 

REMAR Ramón   Ubillos 

Asociación Benéfica DARSE Susana Llamas González 

AESVIDA Eliana Salazar 

Ejército de Salvación Carmen  Albea Martínez 

Iglesia Evangélica Las Águilas José Manuel  Del Yerro 

Decisión David Delgado Cozar 

Iglesia Evangélica de Móstoles Pedro  Arévalo Galindo 

Iglesia Evangélica de Aluche Daniel  Urrutia Cuchi 

Asociación BETEL Francisco Gómez Moreno 

Comunidad Bautista Elisabeth  Suárez 

 

VOTOS DELEGADOS 

ENTIDAD QUE DELEGA EL VOTO VOTO DELEGADO EN 

  

  

  

 

 

 

PUNTO 1.  Bienvenida y reflexión  

Exposición y comentarios:  

Daniel Urrutia, presidente de Diaconía Madrid, comparte una reflexión sobre el texto de 
Hebreos 13:6: «Nunca te dejaré ni te abandonaré.» Desde las entidades que forman parte de 
Diaconia Madrid se está haciendo mucho y muy bien trabajo, haciendo el bien y 
compartiendo, a veces, hasta lo que casi no se tiene. Este es el tipo de sacrificios que agradan 
a Dios. 

ACUERDO: No procede 
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PUNTO 2. Aprobación del Acta de la Asamblea General 
Ordinaria celebrada el 2 de abril de 2016. 

Exposición y comentarios:  

José Manuel del Yerro, Tesorero, informa acerca del Acta de la Asamblea General Ordinaria 
2016, que ha sido enviado en tiempo y forma sin recibir aportaciones ni enmiendas al 
respecto. 
 
Se procede a la lectura del Acta. Se somete el acta a votación.  

 
ACUERDO: Se aprueba el acta de la reunión anterior por unanimidad. 

 
 

PUNTO 3. 1. Incorporación y bajas de miembros  
 

Exposición y comentarios:  

La entidad “Tiempo Para Cuidar” es una organización sin ánimo de lucro cuya sede se 
encuentra en Madrid, España. Trabaja en torno a tres áreas: Alimentar a personas sin hogar, 
ayudar a mujeres en riesgo y proteger a niños en situación vulnerable. 
 
Cumpliendo todos los requisitos necesarios, solicitan su membresía en la plataforma Diaconía 
de Madrid. 
 
Se somete la solicitud de alta de la entidad “Tiempo Para Cuidar” a votación.  

 
ACUERDO: Se aprueba la solicitud de alta por unanimidad. 
 
 

PUNTO 4. 1. Presentación del Informe Económico 2016 y 
Presupuesto 2017. Aprobación si procede  
 

Exposición y comentarios: 
 

El presidente comunica que la tardanza en convocatoria de la Asamblea ha sido debida la 
difícil situación económica de la entidad. No había claridad respecto a la viabilidad y es por 
ello por lo que ha convocado a la Asamblea en este momento. Los presupuestos destinados a 
la financiación de las entidades de acción social no se están recuperando y las convocatorias 
de subvención no aportan los recursos necesarios. Hasta el punto de que Diaconía Madrid 
lleva dos años teniendo un proyecto de atención a la urgencia social que, alcanzando la 
puntuación necesaria para recibir la financiación, ésta no llega por falta de presupuesto. 
 
Explica que el precio de los servicios que Diaconía Madrid ofrece están tan ajustados que se 
dan a precio de coste. Daniel apunta la idea de ofrecer un servicio de auditoria a las 
entidades para que puedan saber si están al día en cuanto a cumplimiento normativo. Y 
poder ayudarlas a ponerse al día, y por ello cobrar una cuota. 
 
Francisco Gómez propone que se realicen cursos para la obtención del carné de manipulador 
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de alimentos, para dar una respuesta a una demanda de muchas personas y obtener un 
mínimo margen de beneficios que contribuyan a sostenimiento de la oficina técnica. 
 
Se presenta el Informe Económico 2016. Se somete a votación. Se presenta el Presupuesto 
2017. Se somete a votación.  
  

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad el Informe Económico. Se aprueba por unanimidad 
el Presupuesto 2017.  
 
 

PUNTO 5. Presentación y aprobación de la Memoria de 
Actividades del año 2016. 
 

Exposición y comentarios: 

Jonatán Pozo, técnico de proyectos, hace un repaso de la memoria de actividades que ha 
sido enviada previamente. 

Se centra en los siguientes puntos: 

• En la convocatoria de la Comunidad de Madrid subvenciones para proyectos dirigidos 
a población vulnerable, el proyecto más importante para las entidades, Servicio de 
Atención a la Urgencia Social, fue aprobado, pero quedó sin ser subvencionado por 
falta de disponibilidad de crédito. Algo que también sucedió el año anterior. Y que ha 
generado un grave perjuicio a las personas beneficiarias del mismo, así como las más 
de 15 entidades que participaban. 

• La convocatoria del IRPF de la Comunidad de Madrid no ha sido resuelta, por lo que 
hasta que no se produzca no es posible planificar el plan de trabajo, ni comunicar a 
las entidades en qué proyectos pueden participar.  

• Fundación La Caixa ha dejado de financiar los proyectos que se presen desde la 
Diaconia autonómica, y no así desde la estatal. A pesar de que se procura con 
concurrir a las mismas convocatorias. 

 
Se somete a votación.  
 
ACUERDO: Se aprueba la memoria de actividades del año 2016 por unanimidad.  

 
PUNTO 6. Renovación de cargos en la Junta Directiva. 
 

Exposición y comentarios: 

Según los Estatutos de la entidad, las vocalías tienen una vigencia de mandato de 3 años, a 
partir de la fecha de su nombramiento. No encontrándose ningún miembro en esta situación. 
Sin embargo, se comunica que Antonio Albert Domínguez, ha solicitado su baja como vocal 
debido a un cambio de domicilio a otra Comunidad Autónoma. Por lo que es necesario cubrir 
su baja y un puesto vacante que quedó en la Asamblea anterior, también en una vocalía. 
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Amsi Torres, de la Iglesia Cuerpo de Cristo REMAR y Francisco Gómez, de la Asociación IBETEL 
han sido propuestos por sus entidades a la Asamblea, para que formen parte de la Junta 
Directiva como vocales. 

 
Se somete la propuesta de alta a votación.  
 
ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. 
 
 

Punto 5. Ruegos y Preguntas 
 

Exposición y comentarios: 

Nada que tratar.  
 
ACUERDO: No procede.  
 
 
 
 
 
Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 19:15 horas del día de la fecha. 
 
 
 
 
 
 
        Vº.Bº. 
   El presidente 
 
 
 
 
 
Daniel Urrutia Cuchí                                             

La secretaria  
 
 
 
 
 
 
Carmen Alvea Martínez 

 


